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S S . M M . ol R E T y la REINA R e b u t e ( Q . D . G . ) y Augusta Real Fa

milia continúan en esta Corto sin novedad en su importa oto salud. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID C O N T A D U R Í A 

BALANCE de las operaciones verificadas en esta Corporación hasta el día de la facha 
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Rentas y censos.. 
Portazgos y barcajes 
Donativos, legados y mandas. 
Repartimiento provincial. . . . 
Instrucción pública 
Beneficencia • 
Ingresos extraordinarios . . . 
Arbitrios especiales 
Empréstitos 
Entijeuaciones 
Resultas 
Movimiento de fondos ó su

plementos 
Reintegros 
Ampliación 
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Administración provincial. 
Servicios especiales 
Obras obligatorias 
Cargas 
Instrucción publica 
Beneficencia 
Corrección pública 
Imprevistos • 
Nuevos KM.iblecimienlos.. 
Carreteras 
Obras diversas 
Otros gastos. 
Resultas.. . . 
Movimiento de fondos ó su 

plementos. 
Ampliación 

PRESUPUESTO 

47.131 65 
»i | 

1.470.292 07 
» 

864,829 ;,. 

1.573.000 
600-000 
440.418 30 

6.895.665 57 

Mil 
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143 
250 
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742 97 
000 
843 15 
490 
753 26 
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OPERACIONES 

32.190 67 

2.443.087 65! 
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526.074 15 

181 382 55 
48.969 38¡ 
12.688 34 

22.406 82 
5.183 57 

311.845 49 

8.588.678 62 
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14.940 98 
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r i f l U de Marzo de 1891.—El Contador. Andrés Rodríguez Corrales. 

M I Y M I K Y f O S 
Mad rid 

Acordada por este Excmo. Ayunta
miento, eu sesión celebrada el día 27 do 
Febroro último, la apertura de la calle de 
Garoía de Paredes, zona 1.*, conforme á lo 
preceptuado en el nrt. 31 del reglamento 
de 19 de Febrero do 1877, para ejecución 
de la ley de Ensanche de poblaciones di* 22 
do Diciembre de 1876, se convoca á todos 
los propietarios on cuyos terreuos haya dA 
edificarse con fachada á la referida callo 
á la reunión que se celebrara en la prima
ra Cr.sa Consistorial el día 14 de Abril, i 
las tres de su tarde, con el fin de delibe
rar y acordar acerca do los siguientes ex
tremos: 

Primero. Sobre la cesión gratuita de 
la quinta parte de los terrenos que hayan 
do tener faohada á dicha vía, y 

Segundo. Sobre el precio, eu su caso, 
del metro cuadrado de terreno. 

Lo que se hace púhlico para conoci
miento de los señores propietarios de te
rrenos á quienes interese el mencionado 
acuerdo; debiendo advertirse que según 
lo dispuesto en el arl. 31 del citado regla
mento, se constituirá la Junta, sea cual 
fuero el número de asistentes, y que los 
acuerdos que en ella so adopten unánime
mente por los que concurran, respecto do 
aquellos extremos serán obligatorios para 
todos b>s propietarios cuyos terrenos ha
yan de tener faohada sobre la repetida vía. 

Madrid 30 do Marzo de 1891.—El Se
cretario general, Rafael Salaya. 

Madrid 

¿Secretari a 
No habiendo tenido efecto la subasta 

verificada en 30 del actual para arrendar 
el arbitrio establecido como derecho de 
pasaje por el pontón c o n s t r u í lo sobre el 
Manzanares, duraute la romería de San 
Isidro; el Exorno. Sr. Alcalde, por decreto 
fecha d e hoy, ha lonido á bien disponer se 
celebre según la licitación, bajo las mismas 
condiciones que sirvieron para la anterior, 
que se hallarán de manifiesto en el Nego
ciado Central de esta Secretaria, de una á 
tres de la tardo, lo ios los días no feriados 
que medien hasta el del remate. 

La subasta tendrá lugar el día 11 de 
Abril de 1891, á la una y media de la tar

de, en la tercera Casa Consistorial (Impe
rial, 10), hajo la p r e s i d e n c i a del Bxeeleo-
lisimo Sr. Alcalde ó Autoridad en quiea 
delegue. 

Lo que se anuncia al púhUoo para sn 
conocimiento. 

Madrid 31 de Marzo de 1891.—El S e 
cretario. Rafael Salaya. 

Brúñete 
El apéndice al amil'.aramieulo de r i 

queza pública de este distrito m u n i c i p a l 

para el ario económico de 1891 á 1892, se 
halla expuesto al púhlico en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, por el término do 
15 días, para oír reclamaciones; pasados, 
los cuales no serán atendidas. 

Brúñete 26 de Marzo de 1891.—El 
Alcalde, Isidoro Cabrera. 

En virtud de Real orden de autoriza
ción, ol día 26 de Abril próximo y hora 
de las doce del mismo, tendrá lugar en 
la Sala Consistorial de esto Ayuntamien
to, la subasta para el arrendamiento del 
derecho impuesto sobre varias especies 
no tarifadas en consumo*, á cubrir el d é -
tie.it que resulta en ol presupuesto m u n i 
cipal del corriente arto económico, hajo 
el tipo y pliego do condiciones que se 
halla de mauifiesto en Secretaría. 

Coslada 14 de Marzo de 1891.—EI Al 
calde, Romualdo Cumplido. 

El Eseorln.1 
Se hallan de manifiesto en esta Seorc> 

taria, por término de 15 días, y á los efec

tos del art. 146 de la ley Municipal, los 
proyectos de presupuesto adicional al ele 
este ejercicio de 1890-91 y ordinario para 
el próximo ejercicio de 1891-92, que han 
sido formados por la Comisión de Hacien
da y previa ceusura del Siudico hau sida 
aprobados por el Ayuntamiento de mi 
presidencia eu sesión ordinaria del día da 
ayer. 

Lo que se hace público por medio de 
éste á los efectos de dicho art.culo. 

Villa del Escorial á 22 de Marzo da 
1891. = E l Alcalde, Valentín Azañedo. 

El Molar 
Cumpliendo lo ordena lo por la Supe

rioridad, se arrienda en pública licita
ción, la que tendrá lugar el día 23 del 
próximo Abril, á las ouce de la mafiaua, 
en la sala de sesioues del Ayuntamiento». 

http://tie.it
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los pastos de primavera de la Dehesa bo
yal , bajo el tipo de 500 pesetas y pliego 
de condiciones, que estarán de manifiesto 
el dia de la subasta. 

El Molar 22 de Marzo de 189 l .=El 
Alcalde, Eulogio de la Morena. 

L a O l r n o d f * <i<• ln Ool>olla 
Se bailan de manifiesto, por término 

de 15 días, en la Secretaria del Ayunta
miento, las cuentas municipales corres
pondientes al ano económico de 1889 á 
1890, para el que guste enterarse de ellas 
y formular las reclamaciones que sean 
conduceules deutro de la ley; pasado dicho 
plazo uo se admitirá ninguna. 

La Olmeda de la Cebolla 23 de Marzo 
de 1891.=E1 Alcalde, Guillermo Oter. 

i .:» S o r n a 
La cuenta municipal do este pueblo, 

correspondiente al pasado ejercicio eco
nómico de 1889 á 90, se encuentra ex
puesta al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, por término de l'.*> días, 
y para que duraute los mismos pueda 
ser examinada por todos sus vecinos; 
apercibidos éstos que transcurrido que 
sea dicho tiempo, no serán oídas las recla
maciones que en su caso hiciesen. 

La Serna 17 de Marzo de 1891.=E1 
Alcalde, Manuel Gutiérrez.=D. S. O., el 
Secretario, Miguel Martín. 

T J Í I S e r n a 
El proyecto de presupuesto de ingresos 

y gastos de este Ayuntamieuto para el 
próximo ejercicio do 1891 X 92, se halla 
terminado y expuesto al público, por tér
mino de 15 días, en la Secretaria de dicho 
Ayuntamieuto para oír reclamaciones. 

Lo que se anuncia al público para co
nocimiento de este vecindario. 

La Serna 23 de Marzo de 1891.=*E1 
Alcalde, Manuel Gutiérrez. 

O t e r u e l o d e l V a l l o 
Se baila terminado y expuesto al pú

blico, por término de ocho días, en la Se 
cretaria de este Ayuntamiento, el proyec
to de presupuesto municipal de gastos é 
iugresos para el ejercicio de 1891 á 92, 
durante cuyo plazo se oiráu todas la re
clamaciones que contra el mismo se pre
senten; y transcurrido que sea no se oirá 
niuguna. 

Oteruelo del Valle 12 de Marzo 1891. 
= E 1 Alcalde, Juan Sau. 

P o l a y o s 
Las cuentas de fbodos municipales co

rrespondientes al a3o económico de 1889 
á 90, se hallan expuestas al público por 15 
días en la Secretaria de este Ayuutamien 
to, para que puednu hacer las reclama
ciones que estimen oportunas los interesa
dos eu fila.--. 

Pelayos 23 de Marzo de 1891. =E1 Al
calde, Vicente Medina. 

larde, para dar comieuzo á las sesiones 
del juicio oral, mandando se cite al testi
go Julián Grado Cerez, cuyo actual para
dero se ignora, como lo verifico por medio 
de la presente, á fin de que comparezca 
ante la expresada Sala, sita eu el piso 
bajo del Palacio de Justicia (Salegas), en 
el indicado día y hora; haciéndole saber, 
al propio tiempo, la obligación que tiene 
de concurrir á este primer llamamiento, 
bajo la mu'.la de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 28 de Marzo de 1891.=E1 Ofi
cial de Sala, Eduardo Domínguez. 

Juzgados do pr imera instancia 

CENTRO 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito del Cen
tro de esta Corte, dictada á mi testimonio, 
en autos declarativos de mayor cuantía 
que se siguen á instancia do D. Cesáreo 
López Nieto contra D. Tomás del Álamo 
y Peuas, vecino del pueblo de Lozoya, 
sobre pago de pesetas, hoy en ejecucióu 
de sentencia, por medio del presente edic
to se anuncia la venta en pública y s i 
multánea subasta, que ha de celebrarse 
en la Audiencia do dicho Juzgado, y en el 
de primera iustaucia del partido de '!'<> -
rrelaguna el dia 1." de Mayo próximo, á 
la hora do la una de su tarde, <le las fin
cas que se hallan sitas en el tórmiuo de 
dicho Lozoya, por la cantidad de 10.168 
pesetas en que fueron tasadas, y son las 
siguientes: 

6 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
A u d i e n c i a s t e r r i t o r i a l e s 

MADRID 
Sala de lo criminal.—Sección 2."—En 

la causa procedente del Juzgado inslruc 
tor del distrito del Sur de esta Corte, se 
guida contra Gabriel García López, por de
lito de hurto y lesiones, y eu la que es 
parte el Ministerio fiscal, ha dictado la re
ferida Seccióu 2 . ' auto con fecha 27 de Fe
brero último, señalando el dia 22 del mes 
de Abril y hora de la una en punto de su 

1.*—Una tierra al sitio de la Ce
rrada del TToyo, de caber cin
co fanegas; tasada en 1.200 

2.*—Una casa en la población 
de Lozoya, eu la calle del Du
que, siu número; eu 1.000 

3.*—Un pajar eu la misma po
blación, en las Eras Chicas; en 1.000 

i.*—Un linar al sitio de la Ala-
medilla, de caber una fanega; 
en 35C 

5. a—Otro linar, al mismo sitio, 
de media fanega; en 100 
*—Una tierra en el sitio de 
Bustalanillo al Prado Seco, de 
caber dos fanegas; en 

a—Otra tierra al Horcajuolo, 
de caber una fanega; en 
*—La cuarta parte del prado 
de la Fucute, ó sean nueve ce
lemines proindiviso; en 1.00U 

a—Otra cuarta pxrte del prado 
de las Moujas, de caber nueve 
celemines; en 

10.—Una tierra en la Vega, de 
caber nueve fanegas; en 2.001 

11.—Otra tierra en Acilla, de ca
ber uuá fanega; en 

12.—otra tierra en el Cerro Pues
to, de caber dos fanegas; e n . . 

13.—Otra eu el sitio de Navate-
rrera, de caber dos fanegas; en 60 

14,—otra tierra al sitio de Co
llado de Vargas, de caber fa
nega y media; en 38 

15.—Uua cerca en las Cuatro Ca
lles, de caber ocho celemines; 
eu 125 

10.—Uua tierra en la Porqueri
za, de caber uu«? fanega; e n . . 100 

17.—Otra tierra, en la Ladera 
Cristina, de dos fanegas; e n . . 50 

18.—Otra eu la Retama, de uua 
fanega; en 75 

19.—Un linar al sitio del Cho
rro, de caber diez celemines y 
medio; en 225 

20.—La cuarta parle del prado 
de las Monjas, de caber uueve 
celemines; en 325 

21.—Una tierra al sitio de la 
Vega, seis fanegas de sembra
duras; en 1.500 

22.—Un prado en los Billares 
Pajeros; de primera clase, de 
una fanega; en 200 

Peseta» 

23.—La mitad de un prado ti
tulado de las Llaves de una 
peonada de riego, cercado de 
pered, con dos suertes de pra
dera, bajo de un cerco, e n . . . . 

24.—Y un huerto al sillo de la 
Carnicería, de caber tres ce
lemines; en 

200 

250 

Cuyas fincas e?i junto suman... 10.168 

Se advierte á los Imitadores que no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del precio de la tasación; 
y que para tomar parte en la subasta han 
de consignar previamente en la mesa del 
Juzgado ó en el establecimiento designa
do al efecto, el importe del 10 por 100 en 
que fueron tasadas dichas fiucas, y que 
los títulos de propiedad so hallan de ma
nifiesto en ti despacho del Escribano Don 
Enrique González Bedmar, todo3 los dias 
no feriados hasta el del remate, de nueve 
á doce de su mañana. 

Madrid 28 de Marzo de 189 t=V.° B.° 
= E 1 Juez "le primera instancia, Luis Pou-
ce de León.=El actuario, E. González 
Bedmar. 

NOTA. En virtud de pretensión de la 
parte adora, se acordó por providencia de 
este dia, que las fincas que se detallan en 
el presente edicto se subasten separada é 
individualmente cada una de ellas, el dia 
y hora señalados; y que para tomar parto 
en la licitación, ha de consignarse previa
mente en la mesa del Juzgado el importe 
del 10 por 100 del precio por que salga á 
subasta la linca á que se haga postura, y 
que ésta ha de cubrir las dos terceras 
partes de aquél. 

Madrid 31 de Marzo de 1891.=V.° B.° 
= P o n c e de León.=El actuario, E. Gon
zález Bedmar. 16.—P. 

NORTE 
En virtud de providencia dictada en 

28 del actual por el Sr. Juez do primera 
iustaucia del distrito del Norte de esta 
capital, en autos de tercería promovidos 
por D. Máximo Molina contra Doua J u 
liana Sastre Yuste y otros, sobre dominio 
de una farmacia embargada á D. Juüo Fer
nández Espiua, se emplaza por segunda 
vez por medio de la presente á la Dona 
Juliana Sastre Yuste, de iguorado para
dero, para que dentro del término de cin 
co días comparezca eu los autos pcrsouáu 
dose en forma; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo se la declarará on rebeldía 
y seguirán los autos su curso, entendién
dose las certificaciones respecto de la mis 
ma con los estrados del Juzgado. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, expido la pre
sente en Madrid á 30 de Marzo de 1891.= 
El Escribano actuario, P. M., Pedro Ma
riano de Benito. i,r, 

ESTE 
En virtud de providencia dictada cou 

fecha 7 dol actual por el Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito del Este de 
esta Corte, en autos ejecutivos promovi
dos por Dona Fraucisca Ibáuez y Marti 
nez con D. Luis Sacristán y García, sobre 
pago de pesetas, so saca á la venta en pú
blica subasta, que tendrá lugar simultá
neamente en esto Juzgado y ea el do 
Piedrabueua, por término de 20 días, la 
tercera parle de una dehesa titulada de 
Enjambres, sita eu el término de Anchu
ras, provincia de Ciudad Real, de caber 
1.891 fanegas, con la tercera parte de las 
terreras y escombreras y minerales exis
tentes en aquella, todo lo cual sido tasado 

en la oaulidad de 44.000 pesetas. Para el 
remate se ha seSalado el día 27 de Abril 
próximo, á la una de su tarde; advirtién
dose que uo so admitirá postura q U e Q o 

cubra las dos terceras parles de est a t a 8 a . 
clóñ, y que para tomar en la subasta ha
brá de consignarse previamente el 10 po r 

100 de aquella, debiendo conformarse los 
lidiadores con los títulos de propiedad 
que existen en la Escribanía del actuario 
siu tener derecho á exigir otros. 

Dado en Madrid á 9 de Marzo de 
1891.=Y.° B.°=E1 Sr. Juez de primer» 
instancia, Gisbert .=El actúa: io, Fran
cisco de Paula Morales. 03 

ESTE 
Por el presente y en virtud de proví-

dencia del Juzgado de primera instancia 
leí Este, se anuncia el fallecimiento sin 
testar ocurrido en 26 de Septiembre de 
1890, de José Francisco Corral y Logo, 
vecino de esta Corte, industrial en la calle 
do Hortaleza, núm. 94, tienda do pástele-
ría, de 58 años de edad, natural do San?* 
risimo de Oza, partido judicial deCarballo, 
provinoia de la Cor una, hijo legitimo d« 
Francisco Corral y Francisca Logo, viqio 
de Dominga Crespo, y casado cou Gilí 
Adelaida Mauuela Arias Pineras, y selli-
ma á los que sean sus parientes para que 
en el término de 30 dias comparezcan PO 
este Juzgado á hacer uso de su derecho: 
haciéndose saber reclama la herencia su 
viuda como tal heredera. 

Madrid 18 de Marzo de 1891.^=V.°B.° 
= E 1 Sr. Juez,Gisbert.=Anterai,Ezequiol 
Arizmemli. 07 

Minister io do la Gobernación 
Dirección general de Correos y Telégrafos 

Por virtud de lo dispuesto por Real or
den de esta fecha, la licitación pública 
para contratar ol servicio de transporte de 
la correspondencia entro la Administración 
principal, Estafetas, buzones y Estaciones 
férreas do Madrid, so verificará por el or
den y detalle siguiontea y bajo el pliego 
de condiciones quo á continuación se io-
serta: 

1.° La subasta se anunciará en la Gi-
ceta y BOLETÍN OFICIAL de Madrid, y ten

drá lugar ante el limo. Sr. Director gene
ral de Correos y Telégrafos ó persona en 
quien éste delegue, el dia i.° de Mayo, á 
las dos do la tarde, en el despacho del Jefe 
de la Sección de Correos, sito en el segan
do piso «le la Dirección geueral, calle de 
Carrotas, uúm. 10. 

2.° Para presentarse como licitador, 
es condición precisa haber constituido en 
la Caja general de Depósitos la suma de 
10.000 pesetas, ó su equivalente en títulos 
do la Deuda del Estado, con arregla á 1° 
dispuesto en el Real decreto de 29 de 
A g o s t o de lS7ti, cuya circunstancia acre-
dit.irá mediante entrega del re-guardo 
correspondiente al hacer la del pliego ce
rrado que contenga la proposición. Uo* 
vez terminado el acto de la licitación, di
chos resguardos serán devueltos á los ia* 
leresado9, excepto ol correspondiente 
mejor postor, que ha de quedar eu la P J " 
rección general para la formalización de 
la fianza en la Caja Central de Depósito*, 
tan pronto recaiga la adjudicación defini
tiva del servicio. 

3.° El tipo máximo para el rem« 
será el de 75.000 pesetas anuales. , 

4.° Las proposiciones so harán en p 
gos cerrados, expresando por letra. 1» ¿ 

tldad on que el licitador se 
prestar el servicio, así como su dotnici 
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firto» 
. . . . A la de la persona autoriza-eQier'*» 

- - c t 0 p a r a hacerla en su nombre, 
i % 'o'esso habrá de oxhibir y dejar en 

• j—#« ,i* I . subasta docu-
conste dicha auto-

^«er'del Presidente de la 5 

t° e o t.°.y j ; ü el sobro de los pliegos firmará 
f " - • ~ <r u i• i> t r o . T i r i 11 n . i n . . l ! < w 

élP^ 
^ U U ¿ e que habla la condición tercera 

1 proponente, y se entregarán aquéllos, 
to con la cédula personal y el resguar-personal y el resgi 

jera. 
i incidencias, asi 5 « e i a c t o y 

gooio las consecuencias del mismo, se r e 
irán po r e l R e a l d e c r e l ° solire contrata

ron «le servicios públicos de 27 de Fe
brero de 1352. 

*• Para extender las proposiciones 
/que üa de hacerse en papol del sello un
décimo), se observará la siguiente fórmu-
1»'... D« de T., uatural de. . . , vecino 
de ... m e 0 D ^ Í ° ^ desempeñar el servicio 
de conducción del correo, cuantas veces 

necesario, eutre ia Administración de 
Madrid y l a s estaciones do los ferroca-
rrHea y viceversa y entre dicha Adminis-
tractón y las Estafetas do esta capital, asi 
(omoá hacer la recogida de la correspon
dencia dt> los buzones y llevarla á la 
¿dmiaistracióu, por el precio de. . . . , en 
]»ITL... pesetas aúnale-, bajo las condi
ciones contenidas en el pliego aprobado 
por el Gobierno. 

Malrid focha y firma entera. 
7.° El acto comeuzará á las dos en 

punto de la tarde; pero si por cualquier 
circunstancia tuviera que retrasarse, sólo 
será durante media hora. Comenzado el 
icio, se señalará media hora para la re 
cepción de pliegos, y transcurrida que 
ii?a, so irán abriendo por el mismo ordeu 
que se recibieron, y á este efecto el Pre
sidente los numerará y tendrá sobre la 
mesa junto con los documentos que han 
de acompañar á su entrega. 

8.° Abiertos los pliegos y leídos pú
dicamente cu alta voz, se adjudicará pro
visionalmente el servicio al que resulte 
mejor postor, sin poijuicio de la aproba
ción superior. 

SÍ de la comparación resultasen igual
mente beneficiosas dos ó más proposi
ciones, so abrirá eu el acto nueva licita
ción verbal por espacio de media hora 
entro los que hubiesen ocasionado el em
pate. 

9-° Terminado el acto, se levantará 
P°r el Notario autorizante la correspon
diente acta, que firmarán con el Presiden-
^ J Jefe del Negociado de Contratas, 
*l Ucltador á quien se haya adjudicado el 
•"••icio, y podrá hacerlo también si gusta 
*l Ücitador, cuya proposición se acerque 
^ ' s á la del quo ha sido aceptada como 
•fcjor; también podrán hacerlo los que 
kftnulen alguna protesta sobre el acto. 

*w- Cualesquiera que sean los resulta 
*'0 s de las proposiciones que se bagan 
•'«aipre queda reservada al Ministro de 
* Ooberuacióu la libre facultad de apro-
"* r ó no definitivamente el acta del re
bate provisional. 

de cowliciones bajo las que se co?i-
traia el servicio de conducción del correo 
diario, cuantas veces sea nece*aru>, en." 
tre la Administración j/rincipal de Ma
drid y las estaciones de los ferrocarriles, 
y entre las Estafeta* y la citada Admi-
ni*tración principal de Correos, asi como 
t l recoger y transitar á la misma la 
^rrespondencia de los buzones, silos en 

radio y extrarradio. 
*•* El contratista se obliga á t rans-

™tar diariamente, cuantas veces sea ne-
**** r l °. la correspondencia y objetos quo 

el correo conduce, asi como á los emplea
dos que vayau encargados de su custodia 
y los efecto? personales que reglamenta
riamente les está permitido llevar desde 
la Administración principal de Correos de 
esta Corte á las estaciones de los ferroca
rriles y viceversa, así como de una esta
ción á otra cuando el servicio lo re
quiera. 

2.* Igualmente se obliga á transpor
tar diariamente, cuantas veces sea necesa
rio, la correspondencia y empleados en
cargados de ella, desde las Estafetas esta
blecidas ó que se establezcan en la capi
tal á la Administración principal de Co
rreos y viceversa, si fuere necesario. 

3 . a También se obliga á transportar, 
cuantas veces sea indispensable, la corres
pondencia de los buzones «slablecid<is ó 
que se establezcan en el radio y extrarra
dio de esta Corlo á la Administración 
principal ó á las Estafetas, si asi se dispu
siere, llevando en el carruaje al empleado 
encargado de hacer la recogida. 

4.* El material del Estalo, que hoy 
existe para estos servicios, le será entre
gado al contralista, previo reconocimiento 
y tasación, y desde eso momento correrá 
á su cargo el entretenimiento y reparación 
del mismo, debiendo tener siempre en 
buen estado de pintura y en condición de, 
prestar inmediato servicio, sioudo de su 
cuenta el engrasado, luz, etc. 

5 . a Todos los anos ol contratista hará 
construir, á sus expensas, un furgón de la 
cabida de 60 y 40, y remite sacas eu a l 
macén iguales á los que hoy so utilizan 
para este servicio, alternando eu cada ano 
en la clase que ba de construir, enteu-
diéndose que cada cuatro anos deberá 
construir dos tilburis. Estos carruajes que
darán propiedad del Estado una vez ter
minados, y el contratista los usará, repa
rará y entretendrá como queda preceptua
do en la condición 4.* 

6. a Los carruajes deberán presentarse 
con la aulicipación debida para prestar 
servicio, en perfecto estado de asco y lim
pieza y con la antelación que se les seña
le, debiendo recorrer las distancias que 
median de uu punto á otro eu el tiempo 
que previamente so determine por el Ad
ministrador de la principal y la Dirección 
general, no pudieudo separarse del itine
rario que se señale, ya vayan conduciendo 
correspondencia ó de regreso á la cochera, 
sin que en uno ú etro caso puedan dete
nerse eu el camino, bajo pretexto alguno, 
y la menor contravención en este punto, 
no justificada debidamente, á juicio del 
Administrador, dará lugar á una multa 
de ÍSO pesetas la primera vez, del duplo 
de esta la segunda y asi sucesivamente, 
pudiendo llegar hasta la rescisión del con
trato, si la parada eu cua'quier punto 
diere á conocer que obedecía á fines extra
ños al servicio. 

7.* La falta de puntúa'idad en el ser
vicio, que no a-use daño al mismo, se 
castigará con una multa de 5 á lü pese
tas. Las que ocasionen retraso para el 
buen servicio en la correspondencia se 
corregirán imponiendo multas de 13 á 75 
pesetas, y si el retraso produjera el Incum
plimiento del servicio, se castigará con 
mulla de 500 á 2.000 pesetas. La reinci
dencia eu todas estas faltas, se castigará 
con el duplo de la multa, pudiendo llegar 
á ocasionar la rescisióu del coi.trato. 

8 . a Cada carruaje llevará el número 
indispensable de caballerías, para que en 
ningún ciso falte la fuerza de traccióu 
necesaria para conducirlos á la ligera. 

Los mayorales usaráu el uniforme que se 
determine por la Dirección general, y 
cuyo modelo se entregará con la debida 
antelación al remalaute antes de dar co
mienzo al servicio: la falta de aseo ó el 
mal estado de los uniformes se corregirá 
por el Administrador principa!, imponien
do al contratista las multas que juzgue 
necesarias para remediar el mal. Fuera 
de los actos del servicio, los conductores 
y mayorales no podrán usar el uniformo 
de Correos. 

9 . a El contratista queda en libertad 
de adoptar los atalajes que estime me
jor para el servicio, pero estos deberán 
hallarse siempre en estado perfecto de so
lidez y de limpieza, quedando prohibido 
el uso de embnrlados y de todo adorno 
supérlluo é innecesario ó que no esté ade
cuado al servicio del Estado á que se le 
destina. 

10. Cuidará el contratista, bajo su res
ponsabilidad, de que los cierres de las 
portezuelas de los carruajes donde vaya 
la correspondencia estén en perfecto es
tado, y de que por falla de seguridad en 
éstos ocurran incidentes á que puedan 
achacarse pérdidas de los objetos que con 
duzcan. Los almacenes de los carruajes 
i r á n siempre cerrados, vayan ó no con 
correspoudencia, y al ofecto los Uavinesó 
caudados que so useu serán de uu mis
mo modelo, conservando una Uavo el 
contratista para cerrarlos antes de salir de 
la cochera y otra obrará en poder del om 
pleado de la Administración, que ha de 
abrirlos para los fines del servicio, siendo 
uno y otros responsables por contravenir á 
este precepto. 

11. Todos los meses podrá el Admi
nistrador principal disponer que se pase 
una revista de inspoccióu del material y 
uniformes de los conductores de e - te ser
vicio, y acordar, en su consecuencia, 
las medidas necesarias para corregir las 
deficiencias que se noten. 

12. De cuantas medidas ó correccio
nes que eu bien del servicio tome contra 
el contratista, el Administrador principal 
de Madrid podrá apelar aquél á la Di 
reccióu general, y las decisiones que esta 
adopte, serán en el acto ejecutoriadas sin 
recurso alguno administrativo. 

13. Será obligación del contratista 
tener por su cuenta un local apropiado 
para coobera, cou buenas luces y abun
dancia de aguas potables, en el que pue-
dau encerrarse cómodamente todos los 
carruajes del Estado, bajo cubierta y l i 
bre de filtraciones de agua que puedan 
perjudicarles, con piso enarenado, y cu 
yo local esté exeuto de olores y de hume
dades que perjudiquen á dicho material. 

14. El personal do conductores lo 
uombrará libremente el contratista, pero 
será condición precisa que aquellos sepan 
leer y escribir, q u e d a n d o por el hecho 
de vestir el uniforme de conductores de 
Correos sometidos á la subordinación 
debida á los Jefes del ramo, estándoles 
prohibido en absoluto: 

1." Separarse del coche que se les ha 
confiado hasta que terminado el servicio 
regrese á la cochera. 

2.° Entrar mientras viste el uniforme 
eu casas de comidas ó en tabernas, aunque 
estas se bullen situadas en las inmedia
ciones de los sitios de parada reglamenta
rios de los coches. 

3 . a Admitir en los carruajes objetos 
extraños á la correspondencia y á los quo 
los empleados en viaje están autoriza
dos á llevar. 

4.° Admitir propinas, gratificaciones 
ó regalos de los empleados ó personas ex
trañas á estos por servioios que dispensen, 
aunque estos sean ajenos á los del ramo. Es 
obligación de los mismos: 1.° Advertir al 
contratista y dar parte al Administrador 
de la principal, de cualquiera falta ó t r e 

gresión que noten en el servicio, ya sea 
cometida por los empleados que acompa
ñan la correspondencia, ya por cualquiera 
otro empleado de Correos. 2.° Cerciorarse 
antes de ponerse en marcha el carruaje, 
de si las portezuelas de éste se hallan debi
damente cerradas, y si los bultos que por 
extraordinario conduzcan fuera del a l m a 

cén se hallan convenientemente sujetos, 
para que no tengan exposición de caer en 
el trayecto. 3.° Asegurarse, una vez des
cargado el coche, de que no queda nada 
dentro de él, y si se desombriera que des
pués de oerrado contenia algún objeto ex
traño, cualquiera que sea sn clase y natu
raleza, se impondrá por el Administrador 
principal el correspondiente castigo oon 
arreglo á lo que del hecho se deduzca. 

15. El contratista tendrá obligación de 
pagar una comunicación telefónica direota 
entre la Administración y la cochera, á 
fin do que pueda recibir s i n retraso las 
órdenes urgentes que el sorvioio r e 
clame. 

16. Cuando la organización del servi
cio lo exija, tendrá el contratista la obli
gación de llevar á los carteros distribuido
res, desde la Administración á los barrios 
extremos de la población, en uno ó más 
coches, según las necesidades del servicio 
lo exijan. 

17. Será de cuenta del contratista 
pagar un sueldo do U á 6.000 reales, según 
la Dirección genoral determine, á uu Ins 
pector de carruajes nombrado por la mis -
ma y encargado de vigilar el servicio del 
contratista y de las estaciones. 

18. El Administrador principal tendrá 
la facultad de formular las instrucciones 
necesarias al mejor servicio y entenderse 
para cuanto concierne al mismo, con el 
contratista y sus empleados, asi como para 
formar á uno y otros expediente por faltas 
en el servicio y por las de compostura y 
subordinación que crea conveniente co
rregir, inoluso la de exigir la expulsión 
del servicio de oualquier empleado de
pendiente del contratista. 

19. La oantidad en que quede contra
tado la conducción se satisfará por men
sualidades vencidas en la Tesorería de 
Hacienda de Madrid. 

20. El contrato durará 10 años, conta
dos desde el día que se fije para que e m 
piece el servioio en la Ileal orden de ad
judicación. 

21 . Un año antes de espirar dicho 
plazo, podrá el oontratista ó la Adminis
tración avisarse m u t u a m e n t e el que á su 
término dejará de continuar en vigor, y 
si no se despidieren por medio de docu
mento que así lo acredite ó en otra forma 
legal, con la antelación indicada, se en 
tenderá que siguen por la tácita todas las 
obligaciones por un año más. 

•11. El contratista queda obligado á 
practicar por medio de sus dependientes, 
las operaoiones de carga y descarga del 
correo, tanto en la Adminstración princi
pal y Estafetas sucursales, como en las 
estaciones férreas. 

23. El contratista no podrá traspasar 
el servicio que queda á su cargo, sin pre
via autorización del Gobierno. 

Madrid 28 de Marzo de 1891 . = E 1 Di rec 
tor general. Los Arcos. 
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C O L E G I O DE S A N M I L L Á N 
Ea tableo ido on la. callo de Embajadores, unm. 14, 
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CUADRO de las asignaturas de. segunda euseñanzade este Colegio y de los Profesores encargados de expl icarlas 

A S I G N A T U R A S 

Latiu y Castellano.—Primer ourso. 

Latín y Castellano.—Segundo .curso 
Retórioa y Poética 
Geografía.' 

Historia de E s p a ñ a . 
Historia Universal. . 
Psicología, Lógica y Ktica 
Aritmética y. Algebra 
Geometría y t r igonometr ía 
Física y Química 
Historia natural 
Fisiología é Higínie 
Agricultura elemental 
Lengua Francesa.—Primer curso . . 

Lengua Francesa.—Segundo curso. 

Lengua Inglesa.—Primer curso 
Lengua Inglesa.—Segundo cu r so . . . 

PROFESORES Q U E LAS TIENEN A SU CARGO 

I>. Francisco Nuez 

El mismo 
El mismo 
D. Antouio Santos 

El mismo 
D. Francisco Nuez 
El mismo 
D. Francisco Feruaudez 
El mismo 

fe 
» 

D. Pablo Rous.sel ' 

El mismo 

TÍTULOS ACADÉMICOS 

INSCRIPCIONES DE MATRICULA 

De honor 

Licenciado en Filosofía y Le
tras 

ídem 
ídem 
Profesor de primera enseñan

za 
ídem 
Licenciado en Letras 
ídem 
Licenciado en Ciencias 
ídem 

J» 
j) 
» 
» 

Profesor de primera enseñan 
za 

ídem 

Ordinarias 

23 

Ritra.>riiinxñii j TOTAL OBSERVACIÓN^ 

23 

NÚMERO DE ALUMNOS MATRICULADOS. 8 

Madrid 30 d*Septiembre de 1890. - E ¿ Director del Colegio, A.vtonio Santos y G a r c í a . - E l Secretario, Francisco Fernández. 

C O L E G I O DE S A N J U L I Á N 
E s t a b l e c i d o e n l a o a l l e d e l a F l o r B a j a , n ú m . l e . 

CUK8Q 1>K 1890 A. 1891 

CUADRO de las, as ignaturas de segunda en«>fiaiua.de este Colegio y do los Profesores,encargados de explicarlas-

A S I G N A T U R A S 

Latín y Castellano.—Primer curso-

Latín y Castellano.—Segundo curso 
Retórica y Poética. 
Geografía 
Historia deEspaña, 
Historia Universal 
Psicología, Lógica y Etica , 

Aritmética y Algebra 
Geometría y Trigonometría 
Física y Química 
Historia natural 
Fisiología é Htgione 
Agricultura elemental 
Lengua Fraucesa.—Primer curso . . 
Lengua Francesa.—Seguudo curso. 

Lengua Inglesa—Primer curso 
Lengua Inglesa.—Segundo c u r s o . . . 

. PROFESORES QUE LAS TIENEN A SU CARGO 

D . Enrique Pingent. 

El mismo 
El mismo 
D. Félix Durango y Molinero. . . 
El mismo 
El mismo 
D. Enrique Pingent 

D. Ignacio Gopzále* Moreno 
El mismo 
D. Carlos M.arsal. 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
D. Máximo Jiménez 
El mismo 

TÍTULOS ACADÉMICOS 

Licenciado en Filosofía y Le
tras 

ídem 
ídem 
Doctor on Filosofía y Letras 
ídem 
Ídem • 
Licenciado en Filosofía y Le 

tras 
De la Escuela de Caminos. . 
ídem 
Licenciado en Ciencias 
ídem 
ídem 
ídem 
De la Facultad de Teología 
ídem 

I N S C R I P C I O N E S DE MATRÍCULA 

De honor 

NUMERO DE ALUMNOS MATRICULADOS, 114 
Madrid 30 de Septiembre de 1890 Director del Colegio. Máximo Jimónez.=El Secretorio, Simón Martin 

MADK .O: IWl.-Escuefc T . ^ r u i u , . uel Ü o ^ u T 

Ordinarias 

41 

UnMdUní T O T A L 

41 

OBSERVACIONES 


